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. JDE LA.

PEOVTNCIÁ DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

La« leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues-para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Calle de los Abades, núm. 1,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes.
Por tres id.

-Por seis, id.
Por un año.

. 3 PtS.

. 8 50 D

. 16 »
. 30 »

PUEKA.

Por un mes. .
Pof tres id. .
Por seis id. .
Por un ano. .

Ntfmci-o suelto, 0’25 peseta.

.3 51 Pt«.
. 11
. 21
. 37 at

í>

PARTEJDFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Rein^ Doña 
María Cristina y S. A. R. la 
Senna. Sra. Princesa de Astú- 
rias, continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIÂMIENTO. CÎ|IMINâL(Î).

( Ooníiniíacisñ.}

Art. 285. Si concurriere al
gún funcionario de policía judi
cial de categoría superior á la 
del que estuviese actuando,'-de
berá éste darle conocimiento de 
cuanto hubiese practicado, po
niéndose desde luego á su dis
posición.

Art. 286. Cuando el Juez de 
instrucción ó el municipal se 
presentaren á formar el sumario 
cesarán los diligencias de pre
vención que estuviere practi
cando cualquiera Autoridad ó

(í) Téaee el B©lbtkí cIg anteayóf. 

agente de policía; debiendo es
tos entregarlas en el acto á dicho 
Juez, así como los efectos rela
tivos al delito que se hubiesen 
recogido, y poniendo á su dispo
sición á los detenidos si los hu
biese.

Art. 287. Los funcionarios, 
que constituyen la policía judi
cial practicarán sin dilación, se
gún sus atribuciones respecti
vas, las diligencias que los fun
cionarios del Ministerio fiscal les 
encomienden para la comproba
ción del delito y averiguación de 
los delincuentes y todas las de
más que durante el curso de la 
causa les encargaren los Jueces 
de instrucción y municipales.

Art. 288. El Ministerio fis
cal, los Jueces de instrucción y 
los municipales podrán enten
derse directamente con los fun
ción arios de policía j udicial,cual- 
quiera que sea su categoría, pa
ra todos los efectos de este títu
lo; pero si el servicio quede ellos 
exigiesen admitiese espera, de
berán acudir al superior respec
tivo del funcionario de policía 
judicial, mientras no necesitasen 
del inmedláfo auxilió le éste-

Art. 289. El funcionario de 
policía judicial que por cual
quier causa no pueda cumplir el 
requerimiénto ó la orden que 
hubiese recibido del Ministerio 
fiscal, del Juez de instrucción, 
del Jue mzunicipal, ó de la Au
toridad ó agente que hubiese 
prevenido las primeras diligen
cias, lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del que haya 
hecho el requerimiento ó dado la 

orden para que provea de otro 
modo á su ejecución.

Art. 290. Si la causa no fue
re legítima, el que hubiese dado 
la .orden ó hecho el requerimien
to lo pondrá en conocimiento 
del superior jerárquico del que 
se excuse para que le corrija 
disciplinariamente, á no ser que 
hubiere incurrido en mayor res
ponsabilidad con arreglo á las 
leyes.

El superior jerárquico comu- 
nicará á la Autoridad ó fuiicio- 
cionario que le hubiere dado la 
queja la resolución que adopte 
respecto de su subordinado.

Art. 291. El Jefe de cual
quiera fuerza pública que no pu
diere prestar el auxilio que por 
los Jueces de instrucción ó mu
nicipales ó por un funcionario 
de polit ir judical le fuere pedi
do se atendrá también á lo dis
puesto en el art. 289.

El que hubiere hecho el re
querimiento lo pondrá en cono
cimiento del Jefe superior in
mediato del que se excusare en 
la forma y para el objeto expre- 
do en los párrafos del artículo 
anterior.

Art. '292. Los funcionarios 
de policía judicial extenderán, 
bien en papel sellado, bien en 
papel común, un atestado de las 
diligencias que practiquen, en 
el cual especificarán con la ma
yor exactitud los hechos por ellos 
averiguados, insertando las de
claraciones é informes recibidos 
y anotando todas las circunstan
cias que hubiesen observado y 
pudiesen ser prueba ó indicio 
del delito.

' Art. 293. El atestado será 
firmado por el que lo haya ex
tendido, y si usare sello lo es
tampará con su rúbrica en todas 
las hojas.

Las personas presentespperi- 
tos y testigos que hubieren in
tervenido en las diligencias re-O 
lacionadas en el atestado serán 
invitadas á firmarlo en la parte 
á ellos referente. Si no lo hicie
ren, se expresará la razon.

Art. 294. Si no pudiere re
dactar el atestado el funcionario 
á quien correspondiese hacerlo, 
se sustituirá por una relación 
verbal circunstanciada, que re
ducirá á escrito de un modo 
fehaciente el funcionario del Mi
nisterio fiscal, el Juez de ins
trucción ó el municipal á quien 
deba presentarse el atestado,ma
nifestándose el motivo de no 
haberse Redactado en la forma 
ordinaria.

Art. 295. En ningún caso, 
salvo el de la fuerza mayor, los 
funcionarios de policía judicial 

i podrán dejar trascurrir más de 
24 horas sin dar conocimiento 
á la Autoridad judicial ó al Mi
nisterio fiscal de las diligencias 
que hubieren practicado.

Los que infrinjan esta dispo
sición serán corregidos discipli
nariamente con multa de 25 á 
100 pesetas, si la omisión no 
mereciere la calificación de de
lito.

Los qqe, sin exceder el tiem
po de las 24 horas, dilataren 
más de lo necesario el dar'cono- 
cimiento serán corregidos dis
ciplinariamente con la multa de 
10 á 50 pesetas, *
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RESUIVIEN MENSUAL DEL

N limero de habitantes

NUMERO DE SEMANAS, 
mes V dias de las mismas.

1

-

o p
Bga O g _ 
“ 2 Determinación . Mes
- de las fechas de

; o que comprende. Octubre.

1." Del 25 al 1 Octubre.

2.“ Del 2 al 8 ' id.

9 & Del 9 al 15 id".

4.^ Del 16 al 2.2 id.

5 * Del 23 al 29 i*!-

4

7

1

8

Total general

DE POBLACION EN NACIMIENTOS'ï DEFUNCIONES,
‘ 0-14 let S*c Hctcioíi 9e.

Superficie en kilómetros cuadrados

(Período de observación que comprende cinco semanas, del 25 de /Setiembre al 29 de Octubre de 1882.)

NACIMIENTOS. DET'UNCIONES.
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Logroño 4 de Noviembre de 1882.—El Gobernador, Tadeo Salvador,
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âOMiHISTRâClON DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE Lfl PROVINCIA DE LOGROÑO.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el do M • k

cu ex,J. lu. d »“ k™. Ncí».*.

r . fContinuación.)
Numere 

del 
pagaré.

6278 
6280 
6281 
6282 
6283 
6284 
6285 
6286 

■ 6289
6291 
6292 
6541 
6542

■6543 
6547 
6552 
6556 
6577 
6558 
6560 
6561 
6562 
6563 
6564 
6565 
6566

■ 6567 
6568 
6569 . 
6570 
65711 
6577

, 6578 
•!©579
6580 
6581 
■6582 
6584 
6585 
6586 
6587

"6864 ' 
6865 
6866 
6867 
6868 
6869 
6945 
6980 
6981 
6982 
6983 
7030 
7033 
7034 
7Q35 
71.33 ] 
7112 I 
7113 1 
1200 2 
1201 7

129 I 
130 1
131 I 
132 J
133 I 
134 ? 
135 r 
136
137 B 
138
139 F 
249 L 
250
251 D 
252 
253

NOMBRES.

1 Bernardo Ortiz.
¡Víctor Olave.
Gregorio Saenz, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Angel Capellán, 
id.

Simeon Corcuera.
Fabian Corcuera. 

id.
Sinforiano Casas.
Angel Ontorio.
Lorenzo Soldevilla. 

id.
Manuel Ramirez.
Vicente Nazar, 

id.
Andrés Fonseca.
Juan Venes.
Julian Navajas.
José Barriobero.
Bernardo Corcuera.
León Crespo.
Tiburcio Altuzarra.
Eusebio Gonzalo.
Domingo Gonzalo.
Pablo Gonzalo.
Segundo Ibarra, 

id.
Tomás Gonzalez, 

id.
Segundo Ibarra.
José Martinez.
Santos Manso.
Francisco Iñigo, 

id. 
id.

Isidoro Saenz.
Narciso García.

id. 
id.

Pedro Lázaro, 
id.

Pablo Fernandez.
Severo Traspaderne.

id. 
id. 

i’ascual Harra. 
^albino García. 
Gregorio Fibajo. 
)ionisio del Prado.
Sstéban Montes. j
Januel ("ano. i
Ayuntamiento de Sojuela. c
Atanasio Abalos.
Alejo Lacusante, j
laídomero Rojo. 
Evaristo Hernandez, 
lias Miranda.
Asé Herrero.
Ivaristo Hernandez.
indrés Arnedo. 
domingo Perez.
igustin García. j
las Arce. y
icolás Morales. 
lorentino Carabantes.
ino Moreno. A

id.
omingo Cuevas. a

id. 
id.

EESIDENCIA.

Casalareina.
!
• Haro. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Zorraejuin. 
id.

Azofra.
. id. 
id.

Logroño.
Azofra.
Nalda.

id. 
id.

Nájera. 
id.

Nalda.
Alesanco.
Nalda. ’
Entrena.
San Miñan.
Zorraquin.

id. 
id. 
id. 
id.

Cortijo.

id. 
id. 
id.

Nalda.
Negueruela. 
Nalda. 

id. 
id.

Uruñuela.
Galilea.

id.
id.

Cerera, 
id.

Badarán.
Navarrete.

id.
id.
id.

Arrecilla.
Baños.
Haro.

id. 
^edroso. 
k^entosa.- 
Sojuela. 
San Asensio. 
Iñciso. 
Arnedo.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Jeson. 
illaíba. 
.ruedo, 
id. 

rnedillo. 
id.

utol, . r
id.
id.

¡

(

ñ’pocedenci

Clero.

Urbana.

— ¡ ________•*2áBBESaBBSSSK25BIEnBS|

a Clase.

Heredad

l

Plazas 
que 

adeudan.

14

13

12

11 
9

• 5
6

4
5

6 
17

16

1

VENCIMIENI

Bia. Mes.

17 Noviembre
22
23

26

4
8

12

17

18

21
22
24

28

29
30

2
3

6

29
28

7
21
28

5
6

30

29
16

19

24
27

19

26

29

^0.

Año.

1882

1
1
1
f

f
I

3(

5( 
]

1 '

10
1

25
2 
1
2 
2
2

IMP

Peset

37 
426

14 
130
19 

125 
100
76 
22

8 
5

■ 5
25
12
7

33 
131
26 
27-

8
5-

15.
5' 

29 
76 
18
19 
57
12 
26
16
9
2 
I 
5’

12
4
3
6

47
85
50
18
31
17

5
2
3
7

16
13
22
27
25
28
50
12
21
36
22 
)0
L8 
U
14 
0
5
5 
0
6
0
6
2
5
6
5
2
5

ORTE.

as. Céts.

j 50
. 25

13 
75 
75

: 25
>

36 
75 
75

»
»
»
»

50 
75 
75 
35 
75 
75

»
12

»
10 
37 
30 
12

»
25 
25 
25

» 
25 
75

» 
75 
50 
55 
75 
50 
25 
25 
25 
05 
60 
10

75 
60

' 50 
05 
20 
50

»
» 

05 
50 
50 
67 
40

>
»

25 
15
63

9
25

>
63

» 
25 
50

9
37 
50
50
75
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1

RESIDENCIA. Preceden ei a Clase.

FEnzes 
que 

adeudaos.

VENCIMIENTO. IMPORTE.
Número 

del NOMBRES. Dia. Mes. Año. Pesetas. Déts.
pagaré.

finxcESwtsar
. 1. j «■wnHMBM» ——

264
265
266
267
258
269
260
298
299
300
301

41 
1663

Domingo Cuevas, 
id.

Sinforiano Casas, 
id. 
id. 
id. 
id.

Isidoro Baraona.
Victor Trevino. 
Anselmo Perez- 
Raimundo Soldevilla. 
Manuel Saenz.
Victoriano Casas.

Autol. 
id.

Logroño, 
id. 
id. 
id. 
id.

Galbarruli. 
Cortijo. 
Nalda. 

id.
Zenzano.
Treviana.

Clero. Heredad. 16

13

1

5

29

12
22
28

16

Noviembre. 1882

1

80 
108
24
26

5
34

8 
87 
18 
37

7 
841

55

>
»
»

37
13
37
69
50

. 75
50
50

. 50 
»

Logroño 26 ¿le Octubre de 1882.-E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Agapito Calvo. V.’ B. El Delegado de

Hacienda, Robles- __________________ ____________________ •___________ _

DELEfiM HE mCOl “ 
______ to

de
La Dirección general de Ren- 

tas Estancadas, dice a esta De- 
legación de mi cargo lo que si- 
gue: d(

«Con esta fecha digo al Dele- m 
gado de Hacienda en la provin- fí
ela de Cádiz, lo que signe: o

«En vista de la comunicación ti 
dirigida á este Centro directivo p 
por la Administración de Con n 
tribuciones y Rentas de esa p 
provincia, dando cuenta de la v 
consulta formulada por el Ins- I 
pector especial del Timbre don 
Rafael Gonzalez, relativa a la 1 
significación de la palabra Hotel 
para los efectos del numero 14, 
artículo 31 de la ley provisional 
del Timbre del Esdado de 31 de 
Diciembre ’último; y conside- 
raudo que si bien en dicha dis
posición, por la que se obliga a 
los dueños, administradores ó 
encargados de hoteles y fondas 
á usar el timbre móvil de diez 
céntimos en los asientos de los 
libros ó registros de viajeros y 
en las papeletas de aviso de los 
mismos que se exijan por las 
oficinas de policía, no se deter
minan las condiciones de aque 
llos establecimientos para los 
efectos de que se trata, debe 
tenerse presente que si el nom
bre de hotel o fonda fueia un 
requisito indispensable para exi
gir el complimiento del referido 
precepto podrían los interesados 
eludirle fácilmente con solo dar 
distinta denominación á sus es
tablecimientos; esta Dirección 
general, en uso de lá facultad 
que le concede el artículo 109 
del Reglamento para la ejecu
ción de la ley del Timbre, ha

ordado declarar que los efec- 
3 del número 14, artículo 31 
la referida ley, son aplicables 
solo á los hoteles y fondas que 

yuren inscritos con este nom- 
’e, sino á las casas de huéspe- 
3S, posadas y demás estableci- 
lientos de esta clase según las 
Lsposiciones de policía vengan 
bligados á llevar libros ó regis- 
'OS de viajeros y á dar aviso de 
)S mismos á las oficinas del ra
lo. Lo digo á V. S- para su cum 
limiento, y á fin de que se sir- 
a dar á esta resolución la debid. 
)ublicidad. »

Lo traslado á V- S- para igua 
es fines.»

1 Lo que he dispuesto se pu

blique en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticias de los 
interesados.

Logroño 3 de Noviembre de 
1882.—El Delegado, de Hacien
da,—Luis M.^ de Robles.

SECOOS OE ATOCIOS.
GRAMÁTICA FRANCESA 

TEÓRICO-PRÁCTICA

para uso de los españoles 
por

X D. CIÆMEWTE CORTÍELLAS.
Catedrático que fué de francés en el 

Instituto de Barcelona, de francés é inglés 
‘ en el de San Isidro de Madrid,

autor de ía Gramática inglesa teorico-práetic» 
y de «El AntigalicismoD, licenciado en 

derecho civil, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, etc., ete.

obra, declarada de ieæto enpdmer lu^ar 
en ¿odas las Usías o/dales.

EDICION XIV, 

aumentada con el programa de la 
asignatura y reformada por el autor 

y POR su HIJO

D. ENRIQUE COnXEEEAS, 
licenciado en filosofía y letras.

Se vende en la librería de
ORTOIVSíOA

á 6 pesetas en rústica J 
pasta.

Imp. de Minchacft, Abades. 1, L®gr®ñ».

OBSERVATORIO MBTEOROBÓQTCO DE BOOROÑO.

1

Oía 4 de îWovîembrc de

[ 
SSornis.
______

9 m.®

3 tard.

•

larómctr®. 
en

nilímetros

PsiCPÓU

Sume- 
dad. (

lelro.

Tension 
leí vapor.

-I__ _ —

6,22

7.36

VIEk^'TO.
termosietros

en
á-rados eesilsgrados.

¿gua eva- 
torada cu 
niliuietrs.

Jiivia eu 
luiliiue- 

tro.q.

Ozouónic- 
ro en 21 
grados.

JUslado del 
cielo.

736,097

734,396

1

84

50

N. O. Calma.

S. O. Calma.

Mínima á la sombra, 1,2

Termómetro seco, 7,0

Idem húmedo, 5,8 

Mínima por irradiación, 0,4.

Máxima al sol, 38,7

Termómetro seco, 17,2

Idem húmedo, 11,6

Máxima á la sombra, 19,0

Kilómetros 69,950

Nuboso.

Despejado

- -------------------- -- - ' <
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